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fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2570/2004.
Nombre y apellidos: Doña Almudena Sánchez Noguera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2604/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Angeles Durán Domínguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2883/2004.
Nombre y apellidos: Doña Enriqueta Cárdenas Bautista.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1445/2002.
Nombre y apellidos: Doña María Durán Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de diciembre de 2004, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-

tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1700/2004.
Nombre y apellidos: Doña Juana Escalera Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad pro aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2611/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Aguado Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad pro aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3825/2004.
Nombre y apellidos: Doña Alejandra Bernardino Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de diciembre de 2004, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-5530/2003.
Nombre y apellidos: Doña Eva María de Celis Morales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
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recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-624/2004.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Gómez Núñez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 29 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-624/2004.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Gómez Núñez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 13 de enero de 2005, mediante la cual se acuerda
extinguir la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 13, aptdo. c), por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-2305/2004.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Olivares Ledesma.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-2320/2004.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Guisado Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-2582/2004.
Nombre y apellidos: Don Francisco Romero Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora

General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-2582/2004.
Nombre y apellidos: Don Francisco Romero Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
extinguir la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 13, aptdo. c), por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-2640/2004.
Nombre y apellidos: Doña Asunción Carmona Criado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-2738/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Flor Cordero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-3170/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Borrego Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-3791/2004.
Nombre y apellidos: Don Miguel Gaspar Martín Marín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
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sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-3846/2004.
Nombre y apellidos: Don David Vázquez Barrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expte.: PS-SE-3867/2004.
Nombre y apellidos: Doña Montserrat Garrido Navarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3209/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Molina Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de febrero

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4101/2003.
Nombre y apellidos: Doña Pastora Muñoz Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de octu-

bre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-925/2004.
Nombre y apellidos: Don Rafael Vera García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de enero

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos

requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1485/2004.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Santo da Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de diciem-

bre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2004/2004.
Nombre y apellidos: Doña Diana del Pilar Caicedo Carrillo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de

noviembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2353/2004.
Nombre y apellidos: Doña Aroa Josefa Amaya Cruzado.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de enero

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2508/2004.
Nombre y apellidos: Doña Vicenta Díaz Maqueda.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de

noviembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2872/2004.
Nombre y apellidos: Doña Flor Angela Piguave Jaramillo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de

diciembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3009/2004.
Nombre y apellidos: Doña Bienvenida Díaz Lay.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de

noviembre de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.


